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HONORABLE CÁMARA DE mpumpos 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

1.- Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del organismo que corresponda, 

tome intervención a efectos de incluir en el plan de obras del año 2010 la instalación del 

servicio de cloacas en la localidad de "Hernández". 
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FUNDAMENTOS 

La localidad de Romero cuenta en este momento con un centro comercial 
importante, que ha ido creciendo con el tiempo y mucho esfuerzo de toda la vecindad. 
El comercio leal es una de las virtudes en las que se han basado, de esa forma crear una 
competencia legal y sin conflictos. 

Vemos como una competencia desleal el comercio no regulado, petjudicando a 
los comerciantes que han sabido organizarse y cumplir con todos los requerimientos. 

La municipalidad de La Plata se ha visto impedida de accionar en dicho lugar, ya 
que la jurisdicción seria provincial. 

Llamamos a buscar algún tipo de solución desde el ámbito correspondiente. 


